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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00128556- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

El programa presentado por la asignatura Ética, Deontología y Legislación Profesional en el Acompañamiento
Terapéutico de la carrera de Tecnicatura en Acompañamiento Terapéutico para ser dictado a partir del año lectivo
2020 y;

CONSIDERANDO

Que la Secretaría Académica elevó el presente programa y deja constancia que el mismo se ajusta al formato
establecido en el RHCD 220/18 y respeta lo dispuesto por el régimen de estudiantes vigente.

Que la Facultad, a partir del funcionamiento del Comité de Emergencia y sus decisiones tomadas por consenso,
brinda un respaldo legal a las cátedras y estudiantes para este proceso a través de la resolución RD-2020-429-E-
UNC-DEC#FP.

Que en el Acta N° 15 el Comité de Emergencia se informó y acordó que el presente programa se aprobaría como
RD ad referéndum del HCD.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad- Referéndum del H. Consejo Directivo 

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Aprobar el programa presentado por la asignatura Ética, Deontología y Legislación
Profesional en el Acompañamiento Terapéutico de la carrera de Tecnicatura en Acompañamiento
Terapéutico, para ser dictado a partir del año lectivo 2020 y que como ANEXO integra la presente resolución con  12
(doce) fojas.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


FACULTAD DE PSICOLOGIA 


PROGRAMA  


 


 


CARRERAS: Tecnicatura en Acompañamiento Terapéutico 


 


ASIGNATURA: ÉTICA, DEONTOLOGÍA Y LEGISLACIÓN PROFESIONAL EN 


EL ACOMPAÑAMIENTO TERAPÉUTICO 


DOCENTE A CARGO AÑO DE 


PRESENTACIÓN 


ALTAMIRANO PATRICIA 2020 


  


ASIGNATURAS CORRELATIVAS   


Cód.  Nombre   


    


    


    


    


    


  


Contenidos mínimos 


Vertientes académica, legal, gremial e institucional. Deontología. Conceptos 
básicos de ética. Ética aplicada al ejercicio profesional del acompañante 
terapéutico. Código de ética vigente para los acompañantes terapéuticos.  


Situaciones problemáticas y dilemáticas del quehacer del acompañante 
terapéutico. Delimitación jurídico-legal del acompañamiento terapéutico. La figura 
del colaborador del profesional. Tipos de responsabilidad. 
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Responsabilidad subjetiva y objetiva. Contractual y extracontractual. Niveles de 
responsabilidad civil y peal. Mala praxis Culpa y dolo. Impericia. Imprudencia y 
negligencia. Abandono de persona. Omisión de auxilio. Excepción y justificación 
de responsabilidad. Derechos del paciente: consentimiento informado-
confidencialidad. Leyes de protección de derechos (discapacidad, género, niñez y 
adolescencia, familia) 
 


 


N° de 
Resolución 
HCD de 
aprobación 


 


 


FUNDAMENTACION 
 


El acompañamiento terapéutico es una práctica que en nuestro país ha tenido 
un gran desarrollo en las últimas décadas, en el ámbito de la Salud Mental.  
Este recurso especializado, surgido en los años 70, se sustentó desde un inicio 
en su gran capacidad de contención, reconociéndose sus indicaciones en la 
medida en que se fue consolidando como una herramienta terapéutica eficaz en 
los distintos ámbitos de inserción. 
 


Es un recurso terapéutico, un puente que facilita al usuario el pasaje por las 
diferentes situaciones vitales, organizador de la vida cotidiana, contenedor de 
distintos procesos psicosociales y tiene como objetivo desarrollar una trama 
intensa de lasos sociales y vinculaciones.  
 


Dada la importancia social, política, educativa, de los marcos explicativos que 
orientan la práctica, como la práctica misma, se hace necesaria la reflexión 
meteórica desde la perspectiva deontológica.  
 


Esta reflexión tiene una arista vinculada a los saberes constituidos que hacen de 
marco teórico de la disciplina, el vinculado con el proceso del aprender, y 
también la reflexión sobre: ¿Cómo van las cosas las personas que ejercen de 
Acompañantes terapéuticos? 


Este programa servirá de guía del dictado de la asignatura. Centrándose en el 
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aprendizaje de contenidos deontológicos y ética vinculada con el nuevo rol de 
Acompañante Terapéutico.    


El objetivo de la asignatura se orienta a la reflexión sobre el que hacer del 
Acompañante terapéutico y se realiza a partir de proporcionar un espacio de 
reflexión sobre el mismo.  En segunda instancia deberemos generar herramientas 
que nos permitan construir criterios éticos propios que nos guíen al momento de 
decidir durante las prácticas pre-profesionales y en el ejercicio de su profesión. 


La tarea profesional, los saberes disciplinares y el proceso de enseñanza 
conlleva implícitamente una posición ética. Uno de los objetivos de la enseñanza 
de la ética es concientizar sobre este posicionamiento ético para que ocupe un 
espacio explícito en la toma de decisiones como estudiantes y posteriormente 
como profesionales, y eventualmente como generadores de conocimientos, de tal 
modo que en cada acción se tenga en cuenta el bienestar de las personas 
(Ferrero, 2012). 


El proceso de aprender se centra en una dialéctica permanente entre saberes, 
conocimientos teóricos y técnicos necesarios para el adecuando desempeño de 
la tarea, y paralelamente la reflexión sobre la propia práctica. Para la práctica y 
su reflexión, no solo se requieren conocimientos, que por otro lado son 
indispensables para abordar el amplio campo profesional del AT y deben ser 
garantizados, pero que solo no son suficientes para evitar correr riesgo en el 
desempeño científico y profesional. Para ello es necesario un proceso reflexivo, 
que ha cambiado a través de la historia, sus contextos y que se encuentra en 
permanente transformación, de cara a la constitución de los saberes y las 
practicas del AT.  Vinculados en los aspectos deontológicos que se articulan a la 
forma de llevar adelante esa tarea, y demanda de procesos de toma de decisión.  
Dichas decisiones, debates, incógnitas y dilemas, son el marco de toda practicas 
vinculadas a las normas deontológicas (que todavía no están constituidas) pero 
que están presentes en cada acto.  


Dirigir un proceso de aprendizaje sobre las decisiones que conlleva la práctica 
profesional, requiere generar un espacio de reflexión donde se planteen las 
implicancias éticas de aprendizajes y prácticas. 


La inexistencia de normativa ética y deontológica especifica del campo del AT, 
implica que su aprendizaje esté vinculado a la reflexión sobre el accionar 
cotidiano donde se puede comprender las implicancias y consecuencias del 
mismo sobre las personas y la comunidad que facilita la construcción de un 
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posicionamiento ético profesional sustentado. 


Y sin duda un fuerte componente orientativo que está constituido por la 
perspectiva de derechos de la ley de salud mental. Regulación que es 
imprescindible para entender la función del At dentro de un paradigma definido. 
Dicho paradigma, contiene indicaciones claras sobre estas prácticas psi, sin 
embargo, sus propios límites implican desarrollar propuestas específicas para los 
distintos campos laborales y también de saberes. 


Ese aprendizaje , que se construye durante la formación en la tecnicatura de AT, 
tiene un triple orientación, primero la que puede verse desde la perspectiva de las 
decisiones sobre el aprendizaje y la posición de estudiante, en segunda instancia 
como generador de conocimientos y desarrollador de nuevos marcos para poder 
entender la constitución de la disciplina, y la profesional y finalmente el desarrollo 
de la práctica profesional que incluye la actitud con que se desenvolverá las 
personas que pretenden desarrollarse en la profesión en la comunidad donde 
esté inserto/a . (Bolívar, 2005; Ferrero, 2012). 
 


 


 


FUNDAMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE CONTENIDOS VINCULADOS 


CON GÉNERO Y CON SALUD MENTAL 


 
Las nuevas perspectivas y enfoques en torno a la salud mental llevan tiempo 
insertándose en la academia y desde el año 2010 se han convertido en política 
de Estado al aprobarse la Ley 26.657 de Salud Mental. Dicha Ley reconoce el 
derecho a la protección de la salud mental y el goce de derechos humanos para 
aquellas personas con padecimiento psíquico.  
 
En la misma línea, las situaciones conflictivas vinculadas con las identidades y 
relaciones entre los diversos géneros adquieren un carácter de urgencia social en 
nuestro contexto. Ello queda plasmado no sólo en las numerosas desigualdades 
y violencias invisibles que marcan la vida cotidiana y subjetiva de las personas en 
función de su identidad de género, sino también en hechos de violencia mucho 
más tangibles.  
 
A su vez, los avances de los últimos años en materia de garantía de derechos 
vinculados con los Géneros y Diversidad (Ley de Matrimonio Igualitario, Ley de 
Identidad de Género, Ley de Reparación Económica a Hijos/as de Víctimas de 
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Femicidio) suponen para las universidades públicas estatales una exigencia en lo 
que concierne a asegurar una formación acorde con la legislación vigente, 
garantizando un perfil de egreso con sensibilidad a los cambios sociales de 
nuestro tiempo histórico y con formación idónea para actuar profesionalmente de 
acuerdo con los avances legislativos orientados a ampliar el universo de 
derechos de la ciudadanía.  
 
La inclusión dentro de la formación universitaria de profesionales del AT de 
contenidos que se articulen en función de los géneros y la salud mental en 
nuestro país, con vista al análisis crítico de aquellas situaciones que impactan de 
forma significativa en el padecimiento subjetivo de miles de personas, permitirá 
avanzar en la urgencia que reviste un abordaje centrado en problemáticas y 
perspectivas actualizadas como las que mencionamos.  
 


 


 OBJETIVOS   


 
3. 1.  Objetivos generales 


 Comprender y reflexionar sobre los contextos, las dimensiones, y el 
alcance de la dimensión ética y deontológica en los saberes, y las 
prácticas del AT. 


  
  3. 2. Objetivos específicos 
 Determinar los contextos históricos políticos, desde una perspectiva crítica, 


de construcción del rol profesional del AT. 
  Analizar el estado de desarrollo de los marcos normativos que regulan la 


práctica del AT.  
 Conocer y valorar los diferentes movimientos sociales que permitieron la 


generación del rol profesional y su vínculo dialectico con los marcos 
regulatorios.   


 Determinar el vínculo dilemático de la práctica del AT, con la demanda, los 
usuarios, las instituciones, los procesos formativos, la práctica profesional 
y los contextos cambiantes.  


 Categorizar, Determinar y reflexionar sobre el proceso de toma de 
decisiones en los distintos niveles de intervención y campos de aplicación 
del AT  
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 CONTENIDOS   (Programa analítico) 


UNIDAD 1 


Debates actuales sobre Ética, Éticas y bioética.  


Temáticas de actualidad en la agenda de debates del AT vinculados a los 


dilemas éticos.   


Temas éticos y bioéticos que impactan en las prácticas, en el estado del campo 


profesional, en las investigaciones, en la construcción del conocimiento.  


Nuevas prácticas vinculadas a estas demandas sociales del At su vínculo con las 


políticas de estado. Tendencias del campo profesional. Espacios, articulaciones.  


 


UNIDAD 2 


La deontología como ordenamiento biopolitico. Nacimiento de la deontología 
como conceptualización vinculada a los procesos de profesionalización.  
Legislación de las profesiones en la Argentina. Formas de surgimiento de campos 
profesionales, híbridos, multidisciplinarios. 
Organismos Profesionales. Códigos Deontológicos: Formas de ordenar el campo 
emergente. Propuestas existentes, propuestas internacionales. 
Consentimiento Informado. Alcances y límites. Responsabilidad en las relaciones 
profesionales. Vínculos con las instituciones, la demanda profesional, el equipo 
de trabajo, la familia el usuario y su comunidad.  
 


UNIDAD 3 


El contexto de la ley de Salud Mental, y rol del AT dentro de los debates actuales. 


El espacio de interrogación de género y biopolitica.  Sus avances en términos de 


academia y profesión su vínculo con las prácticas profesionales.  La perspectiva 


de derechos en la atención y el vínculo con la comunidad.  La perspectiva de 


derechos y las políticas de estado. Tensiones entre campo profesional, ética y 


moral. Leyes provinciales de ejercicio profesional del AT, desde la perspectiva 


deontológica. Procesos de ordenamiento de los prácticos hacia los profesionales. 


Constitución de la legislación. Legislaciones que ayudan a la constitución del 


campo.  


 


 


UNIDAD 4 


Situaciones problemáticas, construcciones de sentidos de las acciones en el 


vínculo practica AT y comunidad. Paradigma que complejizan los procesos de 
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toma de decisión. Para digna biotecnocultural, bioética, histórico dialectico. 


Elementos para desarrolla el análisis y la identificación y resolución de dilemas 


éticos de la praxis profesional.  


Situaciones problemáticas en la triple coyuntura. Saberes prácticas y 
Aprendizajes. 


 
Bibliografía:  
 


Altamirano Patricia (2020)“hacia un código deontológico, para el Acompañante 


Terapéutico” Consideraciones biopolíticas en épocas de contextos hiperconexion. 


Mimeo. 


Byung-Chul Han (2012) “ La sociedad del Cansancio”, Editorial Herder SA, 


Madrid.  


Janet Delgado Rodríguez (2012) Tesis de especialidad “AUTONOMÍA 


RELACIONAL: UN NUEVO ENFOQUE PARA LA BIOÉTICA” Mimeo 


Sesma, Angélica Velasco: “Ética del cuidado para la superación del 
androcentrismo: hacia una ética y una política ecofeministas “ en Rev. iberoam. 
cienc. tecnol. soc. vol.11 no.31 Ciudad Autónoma de Buenos Aires Jan. 2016 


Dennys Andrea Cortés Ramírezy Gladys Parra Alfonso: “La ética del cuidado. 
Hacia la construcción de nuevas ciudadanías” en  psicología desde el caribe - 
issn 0123-417XN° 23, enero-julio 2009 


De Lellis Martin : “ETICA, MORAL Y POLITICAS DE SALUD MENTAL” mimeo 
Facultad de Psicología, Universidad de Buenos Aires, 2017.- 


Reglamentaciones 


Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de 


la Atención de la Salud Mental. Asamblea General. Naciones Unidas – 


Resolución Nº 119. 46 Sesión. 1991. 


Recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre 


la Promoción y Protección de los Derechos de la Personas con Discapacidad 


Mental (Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Santiago de Chile, 4 de 
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abril de 2001, aprobado por la Comisión en su 111º Período de extraordinario de 


Sesiones). 


“Principios Rectores de Brasilia”. resultado de la “Conferencia regional para la 


reforma de los servicios de salud mental: 15 años después de Caracas”, 


Copatrocinado por la Organización Panamericana de la Salud (OPS-OMS) y el 


Ministerio de Salud de la República Federativa de Brasil, los días 7-9 del mes de 


noviembre del año 2005. Consenso de Panamá. 


Ley Nº 25.421/01. Programa de Asistencia Primaria de Salud Mental. Publicado 


en el Boletín Oficial el día 4/04/2001. 


Ley 21.883 (P.E.N.) Establecimientos asistenciales nacionales; transferencia a 


diversas provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Publicado 


en el Boletín Oficial 02/11/1978. 


Ley Nacional Nº 24788.  


Ley Nacional de Salud Mental N 26657. 


Decreto Reglamentario 603/13. Publicado en el Boletín Oficial el día 29/05/2013. 


Decreto Nacional Nº 457/10. Modificación orgánica del Ministerio de Salud. 


Publicado en 


el Boletín Oficial el día 7/4/2010. 


“Declaración de Caracas”, resultado de la Conferencia Regional para la 


reestructuración de 


la Atención Psiquiátrica en América Latina dentro de los Sistemas Locales de 


Salud. 


 


 


 


 


 ENFOQUE METODOLOGICO  


4. 1. De la Formación Teórica (situación áulica) 


Metodología docente para las clases teóricas:  
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Las clases se organizan en torno al material incluido en la bibliografía 
seleccionada. El/la docente responsable puede utilizar bibliografía extra con el fin 
de ampliar los contenidos o de presentar otros ejemplos que faciliten el 
aprendizaje por parte del estudiante. Se desarrollarán de manera paulatina y no 
necesariamente incluirán todo el texto que deben abordarse por las personas que 
cursan la asignatura. La modalidad será sincrónica, se destinará un espacio para 
exposición y luego preguntas.  
 
 
4. 2.  Prácticos 
Contamos con modalidades de prácticos 


Los prácticos tendrán el desafío de no reducir la enseñanza de la ética al estudio 
de los códigos, donde erróneamente reduciríamos el vasto campo de la ética al 
de la deontología. 


Intentaran abordar los temas que se vinculan al adecuado desempeño de la 
profesión desde una perspectiva crítica y no exclusivamente en el acatamiento a 
las normas establecidas. Dado que la transmisión reflexiva de las normas 
escritas es parte del objetivo de la enseñanza de la ética en AT este requiere de 
la reflexión en contexto. 


Esta formación práctica incluirá una serie de talleres de carácter obligatorio que 
permitan desarrollar la tarea de armado de un decálogo de practica reflexiva 
biopolítica del AT, y por otro lado una serie de acciones vinculadas al programa 
de extensión de la catedra. 
 
 


Formación práctica en el marco de actividades extensionistas:   Se vinculará 


al proyecto presentado en extensión: Acompañar en Educación superior. Que se 


presenta como anexo a esta. 


Los/as estudiantes deberán asistir  a las tareas extensionista vinculadas al 
programa Acompañar en Educación superior. Estas se desarrollarán durante el 
segundo semestre del año y requieren de un número global de toma de 
entrevistas, seguimiento y acompañamiento.  
La acreditación se llevarán a cabo por medio de la presentación, de monografías, 
videos, u otros formatos culturales. Y deberán ser uno para cada dispositivo 
practico. 
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 ORGANIZACIÓN DEL CURSADO  


5.1. De la Formación Teórica 


La organización del Cursado: incluirá una clase teórica semanal. Las clases se 
realizarán a través de diversos formatos, y no son obligatorias.   
 
5. 2. De la Formación Práctica 
Fundamenta su propuesta pedagógica en el aprendizaje basado en problemas. 
Las clases prácticas tienen la finalidad que, a partir de la lectura del material, la 
persona que desea acreditar la asignatura aprenda a buscar, analizar y utilizar la 
información referida a dilemas deontológicos desde una mirada crítica. Los 
prácticos promoverán los procesos de enseñanza y aprendizaje desde su una 
coordenada significativa y con la orientación que le permita desarrollar actitudes y 
habilidades para enfrentar los problemas del Campo del AT.  
 
Asistencia a 2/4 talleres reflexivos para el armado del decálogo biopolítico crítico 
sobre la práctica del AT. 
Asistencia a las tareas extensionista vinculadas al programa Acompañar en 
Educación superior. Estas se desarrollarán durante el segundo semestre del año 
y requieren de un número global de toma de entrevistas, seguimiento y 
acompañamiento.  
La acreditación de ambas activadas practicas se llevarán a cabo por medio de la 
presentación, de monografías, videos, u otros formatos culturales. Y deberán ser 
uno para cada dispositivo práctico. 
Todas las actividades tendrán recuperatorio.  
 
5.3.-. Sistema de Tutorías y Mecanismos de Seguimiento para Estudiantes 
Libres  
Se desarrollará sistemas de seguimiento de personas que cursan la asignatura, a 
partir de dispositivos virtuales y geográficamente situados. Los estudiantes libres 
deberán presentar para acreditar la actividad práctica dos trabajos, uno vinculado 
al decálogo critico biopolítico y una propuesta de abordaje dentro de la Facultad 
de sectores vulnerables. Emulando aquellas tareas que se le exige a las personas 
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que cursan la asignatura. Estos trabajos deberán ser presentados, 15 días antes 
del examen, para su evaluación.  


 


 REGIMEN DE CURSADO 


6.1. Estudiante promocional 
Régimen de alumnos vigente:  
Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente con las 
siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con 
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); 
aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o 
mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de 
evaluaciones parciales y trabajos prácticos son de categorías diferentes y por lo 
tanto no son promediarles entre sí a los fines de la promoción. 
Habrá recuperatorio de parciales y prácticas. Siendo dos trabajos prácticos 
evaluativos a presentar condición indispensable para promocionar la asignatura.  
 
Esta condición implicará exigencias extras, a saber: La calidad de los dos trabajos 
debe mostrar parámetros aceptables (nota mayor o igual a 6 – promedio 7 o 
más.). 
 
Se requiere un 80 % de asistencia a todas las actividades programadas, dado que 
estas tienen toda una evaluación conceptual.  
Los Turnos para promocionales serán en la fecha de noviembre. Siendo posible la 
promoción directa, sin coloquio. 
 
6. 2. Estudiante regular 
Será considerado regular el/la estudiante que cumpla con las siguientes 
condiciones: aprobar el 80% de los trabajos prácticos con calificaciones de 
iguales o mayores a 4 (cuatro) y un promedio mínimo de 4 (cuatro), aprobar el 
100% de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 4 
(cuatro) y un promedio mínimo de 4 (cuatro). Las calificaciones promediadas de 
evaluaciones parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y 
no serán promediarles a los fines de la regularidad. La nota mínima que puede 
obtener el estudiante promocional es 4 (cuatro).  
Se realizará en una fecha especial una acreditación para todos aquellos que 
requieran recuperar, por ausencia, aplazo y/o con nota aprobado para aspirar a la 
promoción, 1 (uno) parcial y 1 (uno)  
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6. 3. Estudiante libre:  
La/el estudiante en condición de libre accederá a un examen de dos instancias: la 
primera escrita y la segunda oral, contemplándose en ambas los aspectos 
teóricos y prácticos.  
En todos los casos las instancias serán orales y escritas. La primera vinculada a 
los contenidos teóricos prácticos y la segunda vinculada al contenido y 
habilidades practicas procedimentales.  
Previamente deberán presentar para acreditar la actividad practica dos trabajos, 
uno vinculado al decálogo critico biopolítico y una propuesta de abordaje dentro 
de la Facultad de sectores vulnerables. Emulando aquellas tareas que se le exige 
a las personas que cursan la asignatura. Estos trabajos deberán ser presentados, 
15 días antes del examen, para su evaluación. Si es aprobado, entonces podrán 
ser incluidos en las dos instancias de examen.  


 


 MODALIDAD Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


7. 1. Tipo de evaluación: los exámenes parciales serán escritos o orales. 
Utilizando el AVP y de manera virtual.  
7. 2. Instrumentos de evaluación: los exámenes parciales y el final serán 
escritos en formato múltiple opción, con dispositivos Telefónicos o informáticos. 
Si el aula de informática no estuviera disponible, se procederá a examinar a las 
personas que cursan la asignatura de manera oral, o se cambiara la fecha de 
acreditación. Podrá también ser tomadas desde dispositivos ubicados fuera de la 
universidad. 
Las actividades prácticas serán evaluativas todos los eventos de manera 
conceptual, según escala aprobada. Y se acreditaran con nota, dos 
presentaciones en el caso de los promocionales, y una presentación en el caso 
de los regulares. 
Los/as estudiantes libres deberán presentar para acreditar la actividad practica 
dos trabajos, uno vinculado al decálogo critico biopolítico y una propuesta de 
abordaje dentro de la Facultad de sectores vulnerables. Emulando aquellas tareas 
que se le exige a las personas que cursan la asignatura. Estos trabajos deberán 
ser presentados, 15 días antes del examen, para su evaluación.  
1.- El trabajo de decálogo deberá contener una serie de revisión bibliográfica 
sobre normas deontológicas, éticas y vinculadas a valores que se ponen en juego 
en la práctica del AT. Y presentar una propuesta de puntos centrales para generar 
un marco de reflexión ética frente a la práctica. 
2.- un proyecto de intervención en sectores vulnerables, para la resolución de 
problemas que requieran de prácticas de AT. 
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